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  JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021)       Procede el Juzgado, a resolver el recurso de REPOSICIÓN y subsidiario de APELACIÓN interpuesto por el gestor judicial de la parte demandante en contra del auto del 9 de abril de 2021, que se profirió en cumplimiento al fallo de tutela del 6 de abril de 2021 emanado del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SALA CIVIL en la acción radicada bajo el No. 110012203000202100603 00 y, mediante el que se revocó el auto admisorio del 17 de enero de 2019 y se rechazó la demanda.    Argumenta el censor, que es improcedente el rechazo de la demanda, pues se desconoce la presentación de la reforma de la misma realizada el 3 de febrero de 2021, facultad que se contempla en el artículo 93 del C.G. del P., no siendo por ello, adecuado el fundamento utilizado por el Juzgado.    Que la demanda se rechaza supuestamente por no haberse subsanado en su oportunidad, al considerar que no se trató de una subsanación, sino de una aclaración y que quien la presentó no fue el apoderado principal sino una sustituta, quien no acreditó la falta del principal.    Procede a analizar: que llamó la atención del Juzgado por vía de aclaración, recabando en el escrito que fuera presentado con tal pedimento y dando sus razones de el porque se habían mal interpretado las pretensiones de la demanda, concluyendo que es extemporáneo invocar inducción en error al Juzgado después de dos años, reiterando que la demanda fue debidamente subsanada.    Agrega que, comparte plenamente la invocación del Juzgado en el sentido de que no puede haber más de un apoderado par una sola persona, siendo curioso que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA tiene 3 apoderados: el que actúa a nombre propio, el de esta como vecera del patrimonio autónomo P.A. inmueble Torre 33 y el de esta misma como vocera del P.A. Torre 33, no siendo ello el caso de la parte demandante, puesto que se confirió un poder con un apoderado principal y dos sustitutos, por lo que algunas actuaciones las ha adelantado el apoderado principal y otras uno de los sustitutos, pero no existe una sola actuación procesal en que hayan actuado simultáneamente ambos, por lo que considera en cuanto al régimen de apoderamiento consagrado en 
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el Código General del Proceso, que se permite enunciar varios apoderados principal y sustitutos, quienes no podrán actuar simultáneamente, esto es en una misma actuación pero sí dentro del mismo proceso, sin necesidad de sustitución, ni acreditación de la falta del principal, pues entonces, no tendría sentido la reforma.    Por lo que considera que no tiene sentido que el Juzgado soporte la providencia impugnada en una sentencia de la Corte Suprema dictada para interpretar y aplicar el Código anterior.    Señala que el artículo 75 del Código General del Proceso, no exige presentar un escrito o declaración alguna explicando las circunstancias por las cuales el apoderado que presentó la demanda inicial esta ausente, falta por otro motivo o no quiere ejercer el poder, por lo que no puede el Juez exigir requisitos no contemplados. Aduce que la Dra., Lorena Martínez, ha tenido varias actuaciones en el proceso sin reproche alguno de los intervinientes.       Sostiene, que por el transcurso del tiempo era improcedente revocar el auto recurrido, dadas las actuaciones de la apoderada designada, cuando en el expediente obra un poder que la faculta para obrar.    Además, recalca que la inadmisión no era procedente y por ende tampoco el auto que rechazó la demanda, ya que al admitirse la misma carece de sentido el saneamiento. Concluye indicando que el auto cuestionado es violatorio al debido proceso.    Finalmente aduce que la apelación se debe conceder en el efecto DEVOLUTIVO.    Dentro del término del traslado del recurso, las partes se pronuncian de la siguiente manera:    FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. COMO ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO INMUEBLE TORRE 33: señala que le asiste razón al juzgado al rechazar la demanda, pues se verificó que la demanda inicial no fue subsanada dentro del término para ello siendo procedente el rechazo de la acción.    Que el demandante pretende que la solicitud de aclaración, surta las veces de subsanación de la demanda, cuando del contenido del memorial no se desprende la corrección 
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pretendida, pues contrario a ello, el memorial radicado el 25 de octubre de 2018, además de solicitar aclaración respecto a algo que ya era suficientemente claro, expone una serie de consideraciones que en nada resuelven el yerro evidenciado, aunado a que quien suscribe el memorial no estaba facultado para actuar en el proceso, en la medida de que el reconocimiento como apoderado de la parte demandante recayó exclusivamente sobre el Dr. Gustavo Cuberos Gómez y no sobre la abogada Lorena Martínez Arcos. Argumentos entre otros, por los que pretende la confirmación del auto objeto de inconformidad.    FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARA, EN SU CONDICIÓN DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO TORRE 33. Señala que bajo la regla general del art. 323 del C.G.P., es claro, que el efecto de la apelación presentada contra el levantamiento de la medida cautelar, deber ser el devolutivo, no admitiendo duda alguna.    En cuanto a los fundamentos del capítulo que llamó 
togado con respecto de básicos conceptos procesales, mezclando temas, desconociendo el principio , esto es,   

    Aduce que, es contrario a toda lógica jurídica y procesal, que los demandantes de cualquier proceso en particular le coloquen la tarea al juez de escoger las muchas pretensiones presentadas en una demanda, para que sea éste, quienes las escoja y determine su debida acumulación, trasladando la responsabilidad de la escogencia al demandante, que un juez suplante la voluntad del demandante, o en el peor de los casos, corrija motu proprio la incuria del apoderado.    Que el 
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   Aduce que es falsa la expresión del impugnante cuando se refiere:

por cuanto el artículo 66 se refería a otro supuesto fáctico, esto es sustitución a distinto abogado, siendo diferente que el mandante designe dentro del escrito poder a un abogado como PRINCIPAL y otros, como SUSTITUTOS  en su orden  y otra cosa es que, designándose a un PRINCIPAL, éste, motu proprio, designe a DISTINTOS abogados a los señalados expresamente en el poder; 

.    Agrega que el hecho de la existencia de la petición de aclaración de tal providencia, lo fue una maniobra ante la inexistencia de recurso alguno contra la inadmisión, tal como lo confiesa el recurrente en su memorial. Por tanto, la subsanación era evidentemente obligatoria.    En cuanto a la expresión del recurrente cuando aduce que 

  Observa con preocupación que las demandas y los procesos judiciales se interpongan bajo el modelo 
cara a que como el inmueble no ha sido pagado, pues sólo le interese una admisión a como diere lugar, con práctica de medidas cautelares, pues, le basta haber cubierto una póliza millonaria.  
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  Racionamientos, entre otros, por lo que solicita se mantenga el auto recurrido.    FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. ACTUANDO A NOMBRE PROPIO, se opone a la prosperidad del recurso de reposición, aduciendo que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término concedido para ello, pues el memorial presentado fue una solicitud de aclaración del auto admisorio y aún, en el evento de que tal escrito tuviere la virtualidad de subsanar la demanda, el mismo fue suscrito por persona que no estaba legitimada para actuar, sin que pueda pretenderse como sugiere el demandante que la radicación de una reforma de demanda, que no fue subsanada, tenga la virtualidad de subsanar los vicios observados, la que, además, se allegó después de haberse consumado el término de inadmisión. Argumentos, entre otros por los que pretende la confirmación del auto.    La sociedad SANTA LUCIA INVERSIONES Y PROYECTOS S.A.S., se opone a la prosperidad del recurso propuesto, al analizar que la demanda fue inadmitida y contra tal decisión se presentó fue una ACLARACION, sin que hubiere sido subsanada. Agrega que según el artículo 75 del Código General del Proceso, se prohíbe la actuación simultánea de más de un apoderado judicial de una misma persona y prevé la sustitución del poder, por lo que la figura jurídica de abogado suplente no tiene aplicación dentro del ordenamiento procesal administrativo, ni dentro del ordenamiento normativo del procedimiento civil; por lo cual no puede intervenir en éste proceso sino en virtud de otorgamiento de poder especial o sustitución que se le haga del mismo.    Siendo claro que cuando el recurrente plantea que se confirió un poder con un apoderado principal y dos sustitutos, e indica que cualquiera de los apoderados tendrá amplias facultades y refiere que no existe una sola actuación en que hayan actuado simultáneamente los dos apoderados en representación de la misma parte, se entiende que todos los apoderados debieron ser reconocidos al figurar en el mismo poder, lo que claramente implica que ha debido solicitar al Juzgado el reconocimiento de los sustitutos, pues la falta de reconocimiento inhabilita la actuación de la abogada, pues el profeso no se trata de una carrera relevos por parte de los abogados.    Agrega en cuanto a lo señalado en el sentido que la fiduciaria tiene tres apoderados, que tal entidad fue citada en tres 
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condiciones distintas: en su propio nombre; como vocera del P.A. inmueble Torre 33, y como vocera del P.A. Torre 33.   En cuanto a los efectos de la concesión del recurso subsidiario, indica que el recurrente pretende confundir nuevamente al Juzgado, al titular que se debe conceder en el efecto SUSPENSIVO, pero en el contenido de la solicitud señala que lo es en el DEVOLUTIVO y en el auto cuestionado se resolvieron dos situaciones: la inadmisión de la demanda que tiene norma expresa inciso 5° del artículo 90 del Código General del Proceso y lo inherente a la cancelación de las medidas cautelares, que lo es en el DEVOLUTIVO como lo establece el inciso 2° del artículo 323 del C.G. del P., el que se debe aplicar frente a esta última decisión             Ahora bien, establece el artículo 90 del Código General del Proceso, que mediante auto no susceptible de recursos el Juez declarará inadmisible la demanda, cuando se constate la existencia de alguno de los casos enumerados en la disposición.    En el presente asunto, mediante auto del 19 de octubre de 2018 se INADMITIÓ la demanda para que fuera subsanada, en el término indicado, por las causales señaladas en el mismo, en el que se reconoció personería al abogado GUSTAVO CUBEROS GÓMEZ como apoderado judicial de la parte demandante, quien aparece suscribiendo el líbelo de la demanda.    Luego, la abogada LORENA MARTÍNEZ ARCOS, quien aparece en el memorial poder como apoderada sustituta, presenta un escrito solicitando la ACLARACIÓN del auto INADMISORIO. Escrito el que no tiene la virtualidad de suspender el término concedido para subsanar la acción, dado que no le fue reconocida personería para actuar y además, no justifica la razón de ser de su actuación, ni el porque desplaza al apoderado principal, quien sí tiene reconocida la personería.    Si bien el artículo 75 del Código General del Proceso prevé que el poder se puede conferir a uno o varios abogados, pero igualmente expresa que
.    Caso este donde se demuestra que dos abogados, actuaron a nombre de una misma persona (demandante), a saber: (i) uno quien firma la demanda y le fue reconocida la personería para actuar y, (ii) otro, quien pretende la aclaración del auto 
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inadmisorio, quien no está legitimado para actuar en la medida que no justicia la razón de ser del desplazamiento del apoderado principal reconocido, de lo que fluye, que de forma indistinta y simultánea actúa más de un apoderado.    Tal hecho originó, que el término de inadmisión transcurriera en silencio, sin que se hubiere subsanado la demanda, pues, además, el Juzgado no podía ni siquiera ponderar el escrito mediante el que se pretendió la aclaración del auto, dado que proviene de persona que no estaba legitimada para actuar, pues, además, no demostró la razón de ser del desplazamiento del apoderado principal.    Sobre este aspecto, la SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO, al referirse al artículo 66 del Código de Procedimiento Civil (CPC) y al inciso tercero del artículo 75 del Código General del Proceso (CGP, Ley 1564 del 2012), en la Sentencia 73001233100020050056101 (34047), del 1° de octubre de 2014, siendo Magistrado Ponente el Dr., Carlos Alberto Zambrano Barrera, señaló que la prohibición de los artículos 66 del CPC y 75 del CGP no aplica cuando los órganos o dependencias de la entidad que estos representan conforman una estructura orgánica diferente, como ocurre cuando se demanda a varios ministerios, departamentos administrativos, superintendencias y/o unidades administrativas especiales sin personería jurídica, pues tales dependencias pueden concurrir con su respectivo apoderado judicial, dado que en ningún proceso puede actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona, pues cada sujeto tiene el derecho y la facultad de designar un representante judicial y, por lo mismo, no es posible que haya más abogados actuando que personas reconocidas dentro del litigio. 
  Además, la Honorable CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  SALA DE CASACIÓN CIVIL, en decisión ACO33 2018 proferida el 
16 de enero de 2018 en el radicado 73001 31-03 001 2008
00374 01, en torno a lo que en este nos atañe, indicó 

    Y, por ende, es válido y cobra relevancia, lo señalado por el Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA  SALA PRIMERA DE ORALIDAD, cuando en el proveído del 21 de 
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mayo de 2013, proferido en el radicado 05001 23 33 000 2013 0033400, siendo Magistrado Ponente el Dr., Álvaro Cruz Riaño, sobre aspecto similar, refiriéndose al artículo 66 del Código de Procedimiento Civil indica: 



INTERLOCUTORIO 0074. VERBAL DECLARATIVO DE: AUTOMOTORES LLANO GRANDE S.A. Vs: FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS. RADICADO: 110013103013201800526-00. 

9  

     Tampoco existe como lo afirma el recurrente, conculcación de derechos fundamentales con la providencia hoy atacada, pues basta con remitirnos a lo señalado por la jurisprudencia, cuando indica: 

1
   La que es aplicable en este caso, dado el yerro detectado cercena el ordenamiento dispositivo y condujo inexorablemente a tomar la decisión que es materia de discrepancia, la que, contrario a lo aseverado por el recurrente, se encuentra en un todo ajustada a derecho.    Disquisiciones anteriores, que conducen a mantener el auto impugnado, con la consiguiente negativa del recurso de reposición impetrado, debiendo sí, conceder el subsidiario de APELACIÓN conforme lo señalado por el aparte final del inciso 3° del numeral 7° del artículo 90 del Código General del Proceso, en el efecto SUSPENSIVO, sino fuere porque el recurrente, señaló en su escrito de inconformidad: suspensivo Teniendo en cuenta lo previsto en el inciso 5° del artículo 90 del Código General del Proceso, y 

 suspendiéndose todos los efectos, incluida la orden de cancelación de la medida  (subrayado y resaltado no es del texto). Pedimento ambiguo, pero en el que deja en claro que su voluntad es que el 
 

1 Corte Suprema de Justicia   Sala de Casación Civil y Agraria. Sent. STC8494-2019. M.P. Dr. 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. 




